
Martes 6 de Jallo de 3875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, LLEVES V SABADOS.

1307.
ARTÍCULO DE 0Í1CI0

ESSBf

Núm. 886.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del día 29 
junio último se publica la Exposición 
y Real decreto siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

solo hecho de serlo, hay pues, que des
plegar toda la severidad posible y pro
ceder con inflexible resolución contra 
todos aquellos á quienes alcance algu
na responsabilidad en semejantes aten
tados.

Los secuestros de personas, los in
cendios y los fusilamientos que ejecutan 
en sus correrías los que se llaman sol
dados de la fe religiosa de nuestros ma
yores; el sistema de esterminio que lle-

dos y entregados á los tribunales de jus- i rendirán cuenta mensual de los pro- 
ticia para que se hagan efectivas las res- j duelos de los bienes puestos á su cargo, 
ponsabilidades civil y criminal determi- --------
nadas en el Código para los autores de

acompañando un informe del estado de

Ex po s ic io n .

SEÑOR: Ante los males de la guerra 
civil, impulsado por el clamor de la opi
nión pública y fundado en una ley de 
justa defensa, d gobierno constituido en 
julio del pasado año decretó el embargo 
de los bienes de aquellos que se hallan 
incorporados á las facciones, y de los 
que los ausilian con recursos, noticias y 
por cuantos medios creen conducentes á 
mantener encendido el fuego de la dis
cordia v á facilitar el imposible triunfo
del absolutismo.

los delitos contra la propiedad.
Art. 2.° Serán espuisadas del ter

ritorio español todas las familias en las
que el jefe ó alguno de sus hijos se en
cuentren alistados en las facciones, tan
pronto como tenga conocimiento de ese

las fincas, mejoras necesarias que en 
ellas hayan de practicarse, y todos los 
demas particulares que estimen oportu
nos para el mas exacto y acertado cum
plimiento de este decreto y del de 18 de 
julio de i 874.

Art. 8.° Los productos líquidos de
los bienes embargados se remitirán porhecho la autoridad de la respectiva pro- los bienes embargados se remitirán por 

__   __ _ vincia; entendiéndose, para los efectos ; los administradores al ministerio de la 
tra las propiedades de los que permane- l de este artículo, que constituyen la fa- i Gobernación para que este disponga
cen fieles á la legitimidad que V. M. per- i milia las personas legalmente sujetas á j su distribución á los fines correspon-
sonifica y á las instituciones represen-1 la potestad de su jefe. Si constase a la i dientes.

" " ¡ autoridad que contra la voluntad de sus I Estos londos, inmediatamente que se
padres alguno había tomado las armas y | reciban en él ministerio, se deposita
se había incorporado á los rebeldes, i rán en cuenta corriente especial en el

' ’ ' Banco de España, quedando á órden y

van á efecto contra las persono? y con-

tativas, confiscando y vendiendo las tin
cas, y publicando bandos en los que ad
judican á las provincias, los bienes de 
los liberales, facultan á sus llamadas au
toridades para la corla de ios montes y 
plantíos, y destinan el producto de las 
confiscaciones á las tropas,, rebeldes, 
prescindiendo del principio de propie
dad, como pudieran hacerlo los mas vio-

suspenderá respecto de aquellos toda 
medida, dando conocimiento al gobierno.

Art. 3.° Todos los individuos que 
han pertenecido á comités ó juntas car
listas y qué no se presenten en el pre
ciso término de quince dias después de 

lentos comunistas, obligan al gobier- , publicado esto decreto ante la autoridad 
no á proponer á V. M. algunas me- ‘ gubernativa mas cercana á hacer su su- 
didas que faciliten recursos para in- i misión y reconocimienlo del Rey y 
demnizarálos pueblos y á las familias, i gobierno, sufrirán la pena prescrita
que hagan mas fácil la administración j 
de los bienes embargados según el de- ;

el articulo anterior.
Art. 4.° Por cada persona que

su
en i

¡ cargo de la subsecretaría, la cual orga
nizará una sección que instruya los 

: espedientes necesarios para la adminis- 
' tracion é inversión de esas cantidades. 
I Las resoluciones relativas á la inver

sión definitiva de esos fondos se dicta
rán por el ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de ministros.

Art. 9.° Las cuentas de los admi-। nistradores estarán sujetas á la aproba- 
los ¡ cion de la subsecretaría del ministerio
en de la Gobernación, y las que este depar' carlistas reduzcan á prisión ó lleven , . _

i rehenes, las autoridades procederán á : lamento formará por trimestres de la in-
Aquella medida, si necesitara justiíi- cr6to de 18 del pasado julio y mas lápi- , 

catión la hallaría cumplidísima en el da la aplicación del producto de sus 
t^lon^^ m^X^al । ^2'= de'

frontp del mundo civilizado, y que á la * ciudades los que, abusando de la toic i . -
■ ’ " "uerr.) civil rancia del gobierno y de los nobles pro- ¡ circunstancias de cada caso,.dando cuen- , , 4 no

0 ' .................. - hdiin en la impuni-i ta al gobierno. Los detenidos por esta biran como unicosueldo un tanto por 100
” ' ■ • ....... ae ¿e |as reQtas de los bienes embargados,

detener de las conocidas por su adhe versión délos fondos que reciba se so-

una de las naciones que marchan , des un número que fijarán según las Consejo de ministros.

sazón fué victima de una g ,
que, como la nuestra, turbó su paz y pósitos de \. M., 
amenazó su existencia. Ley i

Art. -10. Los administradores perci-

de la guerra es privar al enemigo de j 
cuantos recursos puedan fortalecer su ; 
resistencia, y ley eterna de justicia es- 5
(Tita en lodos los códigos es y s::?. I"

indiscutible dad aliento para favorecer y ayudar á ; razón quedaran en la cárcel publica de 
enemigo de ¡ sus correligionarios armados. j Ia respectiva provincia hasta que el go- a
Ktalecer su Tales son los fines que el gobierno se . bienio determine su ulterior destino, 
justicia es- ■ propone alcanzar por el adjunto proyecto ' Alt. a." Los producios y rentas de 

!S v será la de decreto, que de acuerdo con el Con- | los bienes embargados y que se em-
que exige indemnizar los daños causa
dos por el crimen y la violencia, á es- 
pensas de sus autores. ,

Por consideraciones tan justas y evi-

sejo de ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el mi-

barguen en virtud del decreto de 18 de

denles, el gobierno de V. M. ha man

nistro que suscribe.
Madrid 20 de junio de 187o.—Se- 

ñor.—A. L. R. P. de V. M. —Francis-
tenido en vigor el decreto de 18 de julio j co Romero y Robledo.
de 1874.

Es necesario, sin embargo, reconocer
REAI. DF2CRET0.

A propuesta del ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo si-

que ni el gobierno que lo dictó, ni el 
de V. M., aunque por muy diversas ra
zones, le llevaron á efecto con el rigor 
que exige el carácter que han impreso guiente: _
á la guerra los defensores del carlismo. I Articulo l.° Los que adquiriesen pa- 
El patriótico recelo de no exacerbaba ’ ra sí ó para tercera persona, autoricen u 
en bien del país y en la esperanza de intervengan directa ó indirectamente en

julio de 1874 se destinarán en primer 
término á indemnizar los daños causa
dos en la localidad ó en la provincia en 
que radiquen, y el romamente cuando 
lo hubiere, ó el producto integro lue- 
ra de estos casos, á cubrir las aten
ciones prescritas en el decreto de i 8 de 
julio.

Art. 6.° La administración de los

que se fijará por el ministerio en dicho ca
so con vista de los productos y do la cuan
tía de las fincas puestas á su cargo, y 
todos los demas gastos que la adminis
tración ocasione se deducirán igualmen
te de dichas rentas.

Art. 11. Por el ministerio de la Go-
beroacion, de acuerdo con el de Ha
cienda, se dictarán las instrucciones 
necesarias para la entrega por los jefes 
económicos á los administradores es
peciales de los bienes embargados hasta 
el día.

Art. ¡2. El ministerio de la Gober-

las ventas de bienes hechas por las li-

bienes embargados dejará desde la pu
blicación de este decreto de estar á car
go de los jefes económicos, y será con 
liada á administradores nombrados por
el ministerio de la Gobernación, con ar

nación dictará las instrucciones conve
- ■, nientes para fijar las facultades, fianzas 
- : y responsabilidades de los adminislra- 

' dores, y demas requisitos necesarios á
la buena gestioo é inversión de las ren-

que tenga pronto término, ya no es po- . . 
sible delante de la tenacidad del enemi- tuladas autoridades carlistas en el terri- 
go y de la barbarie de sus actos. Den- torio que ocupan, ya pertenezcan aque- | 
Ro de la limitación que halla para sus líos á los pueblos, ya sean de los conhs- 
medidas todo gobierno regular, por el cados á los particulares, serán perseguí-

reglo Rio que exijan US necesidades de /aséelos embargos.
Art. 13.I este servicio en cada provincia. . — .

' 7° Estos administradores depende- Guerra se declaran a los generales en
rán directamente de la subsecretaría del jefe y capitanes generales de las provm- 
ministorio de la Gobernación, á la que cías en que ex1Stan fuerzas rebeldes las
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órdenes conducentes para la ejecución i bierno está resuelto á que sus dispnsi- 
de este decreto clones no sean letra muerta, ni meraÜ6 este UCLlOtU. . ......... .........

mera
"Dado en palacio á veintinueve de ju
nio de mil ochocientos setenta y cinco.

amenaza de severidades constantemente

—Alfonso.—El ministro de la goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

Lo que he dispuesto se reproduz
ca en el Boletín oficial de esta pro
vincia á los efectos consiguientes.

Palma 5 julio de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 887.
En la Gaceta de Madrid correspon. 

diento al día l.° del actual se lee la 
siguiente

aplazadas. Estas medidas, que la con
ducta de los rebeldes impone como ne
cesarias, han de ser aplicadas con infle
xible rigor, y es preciso que, desenten
diéndose de lodo linaje de consideracio
nes personales, se penetre V. S. del 
pensamiento del gobierno, y sin vacila
ciones ni condescendencias coadyuve 
por los medios que tiene á su alcance á 
realizarlo.

Los fines de defensa que justifican 
una legislación de embargos, deben ser 
una verdad práctica, porque si no ha 
de producir beneficios positivos, ya en 
la indemnización á los leales, ya en el

codiciones de la lucha privando á aque
llos de sus medios de acción y no sopor
tando por mas tiempo su enemiga, sorda 
y encubierta.
‘ Bajo estos principios ha aceptado y 
desarrollado el gobierno la legislación de 
embargos, y es fuerza que V. S. la haga 
práctica en "su provincia con inflexibili
dad y con imparcialidad al propio tiem
po, sin que se dé pretesto á sospechar 
siquiera que tan triste necesidad de la 
guerra se mezcla para nada con ningún 
otro fin, cuidando mucho de que no se 
haga en ningún caso instrumento de 
venganzas particulares ú odios de lo
calidad, y castigando con severidad suma 
cuantos abusos lleguen á cometerse en

treinta dias comparezcan á deducirlo 
en estos autos; pues asi lo tengo 
mandado en los que sigue ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
I). Agustín de Ledesma como padre 
de D.a Josefa de Ledesma y de Arjo- 
na sobre declaración de herederos.

Palma ocho de junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patiiio y Moreno.—P. S. M., 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. 890.
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Circular. \

La escrupulosa vigilancia de las i 
costas v fronteras, y de cuantos por i 
ellas cruzan, debe ser hoy una de las 
atenciones preferentes de las Auto- i 
ridades gubernativas, pues son no
torios los medios y recursos que por ; 
tales caminos pueden facilitarse á los 
enemigos del sosiego público; y una 
de las garantías que para facilitar 
aquella vigilancia se ha reservado el 
Gobierno dentro de la legislación vi
gente es la expedición de pasaportes 
que deberán obtener del gobernador 
de su provincia respectiva cuantos 
residentes en España traten de salir 
al extranjero, y (pie deberán presen
tar visados por el cónsul del último 
punto de su estancia cuando regre
sen á la Península.

Si en tiempos normales ha podido 
prestarse escasa atención á tan im
portante garantía, hoy es preciso se 
cumpla y observe en todo su rigor; 
y por tanto encargo á V. S. que por 
¡os dependientes de su autoridad exi
ja á cuantos viajeros se propongan 
salir para el extranjero ó regresen a 
España, la presentación del pasapor
te expedido por el Gobernador de la 
provincia de donde procedan, ó visa
do por el cónsul español de la última 
ciudad en que se hayan encontrado, 
y detenga á cuantos no se hallen pro
vistos de ese documento de seguridad 
expedido ó visado en forma hasta 
tanto que, cerciorado délas condi
ciones del detenido, y prestando esto 
las garantías necesarias, pueda auto
rizarle á continuar su viaje.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid L° de julio de 
1875.—Romero Robledo.--Señorgo-

castigo y quebranto de los enemigos, va- : 
liera mas prescindir de ella y no añadir 
el desprestigio de la autoridad á la hu
millación de presenciar impasibles los 
procedimientos por medio de los cuales 
se declara abolida la propiedad para los 
liberales de todo el reino y se intenta 
su total liquidación en el terreno que la 
rebelión ocupa.

El gobierno, muy lejos de esto, si 
con pena se ve obligado á aceptar me
didas tan escepcionales, entiende que su 
consecuencia ineludible es hacer sentir 
pronto y en todas parles sus efectos, no 
siendo los decretos vigentes meras de
claraciones teóricas, sino disposiciones 
positivas que han de cumplirse con el 
mas persistente rigor en todos sus es
treñios.

A la ilustración de V. S. no se oculta 
que los embargos de bienes no son úni
camente castigos, reprensiones de deli
tos individuales; son ante todo y sobre 
todo, una medida de guerra; y que asi 
como solo pueden hallar su justificación 
y fundamento en las crueles necesida
des de esta, asi deben alcanzar, si han 
de ser eficaces, á cuantos pueden con
siderarse como enemigos en la lucha ci
vil que nos destroza, siquiera el sitio en 
que se encuentren, las circunstancias 
que los rodeen, ú otras causas ajenas á 
su deseo, les impida levantar el arma 
ó levantar la bandera en sus manos.

No hay tregua ya para las esperanzas 
de que por respeto á principios de hu
manidad, en las relaciones de la lucha, 
moderen los sectarios del absolutismo 
la tradicional ferocidad de sus bandos y 
de su conducta; y no es posible que t 
gobierno renuncie á su superioridad y 
deje de buscar á los enemigos de la na
ción donde quiera que se encuentren, 

■ mientras los rebeldes legislan para todo

esta materia, desgraciadamente tan oca
sionada á ellos.

Deberá V. S. á ese propósito compro
bar por diferentes conductos sus infor
mes, escitar el celo de todas las autori
dades y ausiliares de la administración 
para que unas á otras se secuden en su 
acción investigadora de los recursos del 
enemigo, y contar con el mas firme apo
yo del gobierno en cuantas resoluciones 
^oponga ú adopte fundadas en la equi
dad y en las verdaderas necesidades de 
este servicio, sea cualquiera la natura- 
eza de las dificultades que se ofrezcan 
)ara realizarle.

La administración de los embargos, 
confiada hoy á empleados dependientes 
de este ministerio, por lás dificultades 
que presentaba semejante gestión á los 
funcionarios de Hacienda, requiere tam
bién atención especial de V. S.; pues co
mo reprentante del gobierno en la pro
vincia de su mando; le incumbe el debei

Por el presente edicto se ponen á pu
blica subasta por término de ocho dias 
los objetos siguientes para la fabricación 
de fideos.

Una prensa de engravacion y caldera 
de vapor para calentar la campana jus
tipreciada en mil quinientas pesetas.

Un malacate motor de la fábrica y ejes 
justipreciado en doscientas cincuenta pe-

de hacer cumplir las instrucciones que 
en este punto se dicten, y de velar por 
que se satisfagan todas las legitimas exi
gencias de la opinión. ,

En una palabra: siendo estas medidas 
por su naturaleza esencialmente polili-

u

sio 
de 
CUÍ 
ios 
ini 
pu

bernador de la provincia de.....
Y se publica en este periódico ofi

cial para su cumplimiento.
Palma 5 julio 1875.—Felipe Puig- 

dorfila.

Núm. 888.

En la Gaceta de Madrid del día 2 del 
actual se publica una circular referente 
á los embargos (lela disposición ante
rior.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

el territorio, y ejecutan sus exacciones 
sobre los liberales hasta el último limi 
te á que alcanzan sus correrías. ,

Asi, pues, aunque en la provincia 
que V. S. administre el partido carlista 
no se halle en armas y no parezca por 
ese concepto peligroso, es menester que 
aplique á sus individuos las disposicio
nes del decreto de que se trata, de suer
te que cuantos resulten de algún modo 
solidarios con los rebeldes, ya mante
niendo correspondencias, ya recibiendo 
y propagando periódicos ó realizando 
actos análogos que constituyan vínculos 
políticos y de partido, se consideren co
mo enemigos declarados, y para el efec
to de los embargos sean tratados como

Circular.

La puntual 
blicado en la

ejecución del decreto pu- 
Gacela del 29 de junio

último exige tanta actividad como cner 
gia por parle de las autoridades que se 
hallan al frente de las provincias. El go-

setas,
Un molino para 

doscientas pesetas.
Un molino para 

cien pesetas.
Un molino para

amasar la pasta

moler especies

moler la harina

en

en

en
doscientas veinte y cinco pesetas. ,

Un torno para pasar la harina en cien 
pesetas.

Las correas y poleas para dar movi
miento á las máquinas en ciento veinte 
y cinco pesetas.

Dichos objetos son propios de don 
Francisco Singala y Florest y se venden 
á instancia de D. José Singala y Verger 
y se venden para hacerle pago de lo que 
le resulta en deber, para cuyo remate 
queda señalado el día diez y nueve del 
mes de julio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado 
en la inteligencia que los gastos de su
basta, remate y demás para su trasla-
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cas v obedeciendo mas que á principios cion serán de cargo del rematante, 
absolutos á procedimientos de circuns-1 Palma veinte y cinco jumo de mil 
tancias debe V. S. imprimir en su eje- ’ ochocientos setenta y cinco, francisco 
cucion la energía y la actividad que rei-1 Javier Patino y Moreno.-Por su man- 
teradamente le recomiendo, pues solo j dado, Miguel Villalonga, escribano, 
asi responderá al pensamiento del go-1 -------
bierno, que no es otro sino el de abre- $ Nliim
viar la duración de la lucha y hacerla me- ; LNUUL o v l  .
nos sensible para los adictos a la causa , C()HANDANC1A MILlm DE MARlNA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
departamento de Cartagena en del ac
tual me dice:

«El Excmo. Sr. Ministro de Marina 
en Real órden de 16 del actual, me dice

del orden y de la libertad.
De real órden lo digo á V. S. para su 1 

inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid l.° de 
julio de 1875. — Romero Robledo.—Se
ñor gobernador de la provincia de...»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para la debida inteligencia.

Palma 5 de julio de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

lo siguiente:—Excmo. Sr.: Para que 
en debida fecha pueda tener cumplimien- 

i to al Real decreto de 25 del pasado so-

Núm. 889.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
lai Audiencias territoriales de Madrid 
■y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Peal y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la ínclita i/ militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia.1CTUSILIUIL 1/ u ivvu «L. pi vu -------- --- -

del distrito de la Lonja de la ciudad | 
de Palma.

tales.
El gobierno tiene la convicción de 

que cuantos se encuentran en ese caso, 
en nada agradecen la benignidad ni la 
dulzura de que hasta aquí han sido obje
to, pues los efectos de su hostilidad so-

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D.a María Josefa de Arjona y de Me
dina fallecida ab-intestato en esta 

lo’ s'e limitan por su impotencia, y juz- ¡ ciudad dia diez y seis de noviembre 
gan que mejora en provecho propio las , ultimo para que en el teunino .

bre arqueo de las embarcaciones mer
cantes, el Rey (q. D. g.), ha dispuesto 
se provean las plazas de arqueador do 
cada uno de los puertos capitales de las 
provincias marítimas de la comprensión 
del departamento, convocando V. E. 3 
oposiciones que se celebrarán en esa ca- | 
pilal ante una Junta compuesta del co- ' 
mandante de ingenieros Presidente y 
dos individuos mas del mismo cuerpo 
como vocales. Y para que la convocato
ria tenga la mayor publicidad posibi^ 
ha dispuesto asi mismo S. M. se anu11" I 
cié en los sitios públicos de costumbre j 
de las referidas capitales y de la del de
parlamento, asi como en los periódico 
oficiales de las mismas insertándose 
adjunto programa de las malcrías son 
que hade versar el exámen y los ai 
culos al 39 del reglamento del a 
queo; en la inteligencia de que los ej
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Hcios darán principio el día 1.” de no
viembre próximo, que las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso 
deberán dirigirse á V. E. antes de la 
psnresada fecha, acompañadas de los 
iustificantes de buena vida y costum- 
Les del interesado y de que se halla 

el goce de los derechos de ciudada
no- v finalmente que terminados los exá- 
meoes se remitirán á este ministerio los 
espedientes de los candidatos que hu
biesen sido aprobados por la resolución 
que corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspodienles.

Lo que traslado á V. E. con inclu
sión de copia del citado programa, á fin 
de que por su parto tenga el mas exacto 
cumplimiento cuanto se previene en la 
inserta Real orden, dándome cuenta 
inmediata de la fecha en que verifique la 
publicación de este particular.

. PROGRAMA.

Ministerio de Marina. —Programa de 
las materias sobre que ha de versar el 
examen de arqueadores.—Leer y escri- 
bir.—Esposicion elemental del sistema 
de enumeración y de las cuatro opera
ciones de números enteros y decimales. 
—Defincion y representación de las frac
ciones ordinal jas ó quebrados y manera 
de reducirlas á fracciones decimales.— 
Definición de los cuadrados y cubos de 
los números enteros y decimales.—Ira
zado y medición de una línea recta entre 
dos puntos.—Definición déla circunfe
rencia del círculo y su división en gra
dos.—Definición y clasificación de los 
ángulos y modo de medir su magnitud. 
—Trazado de una recta perpendicular á 
otra.—Trazado de una recta paralela á 
otra.—Trazado de una circunsferencia
quepase por tres puntos.—Determina
ción de una cuarta proporcional á tres 
rectas dadas.—Construcción de escalas 
para el trazado de planos.—Definición y 
clasificación de los triángulos.—Defini
ción del cuadrilátero, trapecio, rombo, 
rectángulo y cuadrado.—Definición de 
los poligonos regulares é irregulares.— 
Determinación del área del triángulo, del 
rectángulo, del paralelógramo, del tra
pecio, del polígono y del circulo. —De
terminación del área de una curva cual
quiera por el método de los trapecios y 
por el método de las parábolas.—Defini
ción del cilindro, cono, esfera, prisma, 
cubo y pirámide.—Medida de las super
ficies esleriores del prisma, cilindro, pi
rámide, cono y esfera.—Determinación 
del volumen de estos mismos cuerpos. 
-—Determinación del volúmeo de un 
cuerpo ó de un espacio irregular por el 
método de los trapecios y de las parábo
las.—Reglamento de arqueo délas em
barcaciones con lodos los detalles é in
cidentes que pueden ocurrir en la prácti
ca.—Conocimiento exacto do todas las 
voces tegnicas usadas en el Reglamento 
de arqueo.—Madrid 16 Junio de 187o. 
—Duran.—Hay una rúbrica.—Es co
pia.—Lobo.

Artículos cid Reglamento de arqueo que 
se citan.

tu caaa puerto uapiidi uv i iu- tu uc r. v v
^ncia marítima, habráun Arqueador, y simo pasado, en que participa a este 
Un suplente nombrados por el Ministe- Ministerio la desaparición del temen- 
riode Marina. te del regimiento infantería de Astu-

35. Las plazas de arqueadores, y su- rias, núm. 31, D. Manuel Estal y 
Pintes se proveerán por ■ oposición en- Estal. En su vista, y teniendo pre 
tre los individuos que, además de su ap- sente lo manifestado por V . E en la 
tilud legal, reunan los conocimientos ne- comunicación de que queda hecho 
Osarios para la mas exacta aplicación mérito, S. M. ha tenido a bien rc- 
de este reglamento. Las oposiciones se solver que el oficial de que se trata

34. En cada puerto capital de Pro-

verificarán en la capital del Departamen
to marítimo á donde corresponde el puer
to, cuya plaza de arqueador se haya de 
cubrir, con arreglo al programa que opor
tunamente se publique.

36. Los arqueadores recibirán en 
remuneración de su trabajo los derechos 
marcados en la siguiente tarifa, que les 
serán abonados por el dueño del buque.

Derechos en pesetas.
Clase de buques 

según el artículo 8.°

1.a

3.a
4.a

PorPor
la regla 1 .a la regla 2/

30
50
70 

too 
120

P^tas ptas-

» | 30 »

: }io »
Cuando los buques no tengan cubier

ta se abonará al arqueador 0*50 de pese
ta por tonelada de arqueo que arroje la 
embarcación; no debiendo en ningún 
caso ser este abono menor de tres pese
tas. .

37. Los Arqueadores estarán obli
gados á ejecutar las operaciones de ar
queo cuando se lo ordene el Comandan
te de Marina, de quien dependerán para 
este servicio. En el caso de que por ra
zones atendibles no pudiera verificarlo el 
Arqueador, se encargará de la operación 
el suplente.

Los derechos serán percibidos por el 
Arqueador que hubiese hecho la opera
ción, pero en ningún caso le serán abo
nados hasta que el documento haya sido 
devuelto y firmado por el inspector de 
arqueos. . e

38. La intervención de la Adminis-
[ración á que eslá sugeta la operación 
de arqueo, no exime al Arqueador de la 
responsabilidad que pueda caberla con 
arreglo al Código penal por faltas co-1 
molidas en el desempeño de sus funcio
nes.

39. Además de los derechos que el 
dueño del buque debe abonar á los ar
queadores, será de su cuenta la conduc
ción á bordo de estos y de los funciona
rios que han de intervenir en la opera
ción, y el establecimiento de andamies 
para lomar las dimensiones.

Lo que se hace público á fin. de que 
por este medio llegue á conocimiento de 
as personas á quienes pueda interesar.

Palma 1.° de julio de 1875.—José Ra- 
mis de Aireflor.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar oficial de la 
clase de segundos, en comisión, del 
Ministerio de la Guerra al coronel de 
Ejército, teniente coronel de Estado 
Mayor 1). Juan Pacheco y Rodrigo.

Dado en Palacio á catorce de junio 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de la Guer
ra, Fernando Primo de Rivera.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á su
magestad el Rev (Q. D. G.) del escri
to de V. E., fecha 19 de mayo próc-

sea baja definitiva en el ejército, que-1 3.a Para qne el muro exterior del 
dando sujeto al resultado del proco- edificio se construya con las condiciones 
dirniento que se instruye con tal mo- de estabilidad necesarias, se bajará la 
tivo, que se noticiará oportunamen- fundación de los pilotes á la profundi- 
te á este Ministerio; debiendo publi- dad conveniente, volteando sobre ellos 
carse esta resolución en la Gaceta arcos semicirculares, con preferencia á 
oficial para que, llegando á noticia los escarzanos, y haciendo que en lo de
de todas las autoridades civiles y mi- mas se cumplan las reglas de buena cons- 
litares, no pueda el interesado apa- tracción.
recer en parto alguna con carácter 4.a Se dará principio á las obras 
militar que ha perdido con arreglo á dentro del plazo de seis meses, y se con- 
Ordenanza y órdenes vigentes. cluirán en el de dos años, contados

De Real órden lo digo á V. E. pa- ambos desde la fecha de esta autoriza
ra su conocimiento y demas efectos, cion.
Dios guarde á V. E. muchos años. I o- En el de los ¡o días siguientes 
Madrid 10 de junio de 1875.—Primo á la publicación de la misma en la Gace- 
an Rívnra -s'pñor la deberá consignar el concesionario ende Rivera, ^nor.....  |)epósUos la canl¡dad

I de 1.000 pesetas, que le será devuelta
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

cuando acredite haber hecho obras por 
igual valor.

6." La falla de cumplimiento de las
I condiciones anteriores producirá la ca-

Atendidas las circunstancias que I ducidad de la concesión, siendo sus con
concurren en D. Francisco Rentero, secuencias las prescritas para casos aná-

REAL DECRETO.

gobernador que ha sido de varias I logos.
provincias, 7.a Si se observase de una manera

Vengo en nombrarle jefe de Ad- I segura y constante que el pilotaje esla- 
ministracion de segunda clase, ofi- blecido en el mar produce acumulación 
cial de la de primeros, en comisión, de, arenas, con perjuicio del régimen de 
del Ministerio de Fomento. la costa ó de los intereses públicos, es-

Dado en Palacio á once de junio tara odligado el concesionario á levantar 
de mil ochocientos setenta y cinco, esa parle de ¡as obras, ó á establecerla 
—Alfonso.—El ministro de Fomento, solamente en la estación de baños, según 
Manuel de Orovio. I acuerde este Ministerio, prévios los opor-

{Gaccta del día lo de jiuuo., 8ta Esta autorización quedará sin 
-------- efecto si la playa y zona del mar ocupa- 

MTNISTFRÍO DE FOMENTO. da fueran necesarias para algún servicio । púb|¡COi sin qU9 ei concesionario pueda 
reclamar otro derecho que el del abono 
del valor de los edificios y demas obras, 
con arreglo al estado en que se hallen al 
verificarse su tasación.

De Real órden lo comunico á V. E.

Vengo en nombrar vocal de la Comi
sión permanente de pesas y medidas, 
en la vacante ocurrida por fallecimientodé D. Camiio b. Félix Pe- para los efectos correspondiente^ Dios
rez Ruiz, gobernador que ha sido de guarde á . L. niuclios anos. Madrid 
provincia y oficial del Ministerio de Fo-| 16 de jumo de 87o.-Orovio-Se- 

f ' ñor director general de Obras publicas,
Badn pd  Palacio á veinticinco de ju- -------Dado en Palacio á veinticinco de ju

nio de mil ochocientos setenta y cinco. 
Co. —Alfonso.—El ministro de Fomen
to, Manuel de Orovio.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Melchor Gasull, vecino 
de Barcelona, en solicitud de autoriza
ción para construir, con arreglo al pro
yecto que ha presentado, un estableci
miento de baños de mar de oleaje en la 
playa de Barceloneta, frente á otros de 
pila, de que es propietario en dicho bar
rio; S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, de conformidad con el diclámen 
de la junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien conce
der dicha autorización con las siguientes 
condiciones: .

1.a Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del ingeniero jefe de la pro
vincia y con arreglo al proyecto, modi
ficado según se expresa en esta Real 
órden. .

■2.* A fin de que no quede interrum
pida la comunicación á lo largo de la 
playa, se establecerá á cielo descubier
to el paso que en el proyecto se propo
ne bajo bóveda, dándole seis metros de 
ancho, y sosteniendo los terraplenes con 
dos muros verticales ó con ligero talud, 
sobre los cuales se establecerán los tra
mos necesarios para la comunicación 
del nuevo establecimiento con el ac
tual.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: El aumento de los medios 
de comunicación entre la Península y 
las islas de Cuba y Puerto-Rico es de 
tan grande utilidad, que basta para ha
cerla evidente la sola indicación de que 
estrecha las relaciones de la Metrópoli 
con aquellas provincias, asegura y da ra
pidez y eficacia á su gobernación, con
tribuye á su defensa y desarrolla tran
sacciones mercantiles y el cambio de la 
correspondencia pública, acrecentando 
los producios de la agricultura, (le la 
industria y del comercio, al mismo 
tiempo que los ingresos generales del Te
soro. .

Ya habría planteado el Ministerio de 
Ultramar esta importante mejora si no 
hubiera creido prudente aplazarla para 
el momento en que terminase la lucha 
que el gobierno de España sostiene con 
sus rebeldes en la isla de Cuba, poique 
urgía que dedicase á tal objeto todos sus 
cuidados y evitase cualquier gasto que 
para reprimir en breve la insurrección 
no fuere absolutamente necesario.

Mas la experiencia ha demostrado que 
esta misma circunstancia exige el inme
diato aumento de las expediciones men
suales de vapores-correos trasatlánticos. 
La mayor parte de las tropas destina
das al ejército de la isla de Cuba ha si
do conducida en viajes extraordinarios, 
que, por la misma naturaleza de este
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toriza al ministro de l llramar para que 
contrate con la empresa de vapores 
correos trasatlánticos de A. López y Com
pañía una tercera expedición mensual de 
dichos vapores.

Art. 2.° El órden de los viajes en 
las tres expediciones se establecerá de 
forma que los buques salgan del puerto 
de Cádiz para el de la Habana en los 
dias 10 y 30 de cada mes, y del de San
tander en el dia 20. De la Habana sal
drán para Cádiz en los dias 5 y 2o, y 
para Santander en el dia lo,

Art. 3.° El servicio continuará ri
giéndose por las condiciones del citado 
pliego aprobado en 21 de enero de 
1868, salvo las necesarias obligaciones 
á que dá lugar el presente decreto.

Art. 4.° La empresa destinará á la 
nueva expedición por lo menos tres va
pores, ademas de los que hoy tiene pa
ra el actual servicio, y deberán presen
tarlos con la debida oportunidad, á fin 
de que puedan ser reconocidos y admi
tidos dentro del plazo de 10 meses, 
contados desde la fecha de este de

' creto. i
Art. 5.° El servicio comenzará antes 

de terminar dicho plazo, cuando sean ad
mitidos dos de los tres vapores á que se 
refiere el articulo anterior.

Art. 6.° En garantía del exacto cum
plimiento del contrato la empresa am
pliará á 7o0.000 pesetas, en metálico, 
ó en efectos públicos del Estado al tipo 
que para el caso corresponda con arre
glo á las disposiciones vigentes, la fian
za de 230.000 pesetas que tiene consig
nada,

Art. 7.° Este depósito quedará re
ducido á 350.000 pesetas cuando, pre
sentados y admitidos, se hallen en servi
cio los buques que se destinan á la nue
va expedición.

Art. 8.° El gobierno satisfará á la 
Empresa por cada uno de los viajes re
dondos, ó sea de ida y vuelta, que se 
aumentan la cantidad de 136.250 pe
setas.

Art. 9.° Si la Empresa no presenta
re los buques en la forma que dispone 
el art. 4.°, quedará nula la concesión del 
nuevo servicio, é incurrirá aquella en la 
pérdida del depósito de ampliación que 
determina el art. 6.°

Art. 10. Los gastos de otorgamien
to de escritura de contrato y de cuatro 
copias de ella para el gobierno serán de 
cuenta del contratista.

Dado en Palacio á veinticinco de ju- 
1 nio de mil ochocientos setenta y cinco.
—Alfonso.—Kl ministro de Ultramar, 

1 Adelardo López de Ayala.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido conceder á Francisco Mon- 
teagut y Mora indulto de la pena de 
muerte que acaba de imponérsele en 
Consejo de guerra ordinario por el deli
to de deserción que cometió en Tafalla 
en agosto de 1873, pasándose á las filas 
carlistas, cuando era soldado del regi
miento infanleria de Saboya y estaba 
de servicio al frente del enemigo; con
mutando S. M. la referida pena por la 
inmediata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1875.—Primo de 
Rivera.—Sr. General en jefe del ejército 
del Norte.

servicio, lian ocasionado gastos de con-1 
sideración muy superiores á la cantidad 
áque hubiere ascendido su trasporte en 
expediciones ordinarias; y como el go
bierno de V. M. tiene el propósito cons
tante de enviar á aquella isla cuantos re
fuerzos sea preciso para conseguir la paz 
y mantener la integridad nacional, se 
halla en la obligación de utilizar como 
medio de mayor economía el estableci
miento de nuevos viajes en la linea ma- 
ritima de las Antillas. Ademas, las ex
pediciones extraordinarias, que no tie
nen periodo determinado de salida ni de 
regreso, ni conducen en forma adecua
da la correspondencia pública, carecen 
de las ventajas que prestan al Estado y 
á los particulares las expediciones pe
riódicas y ordinarias, no solo como vi
goroso recurso político y de gobierno, 
sino como manantial abundante de ri
queza.

La designación del puerto de salida 
de los vapores debe recaer en el de 
Cádiz, porque asi lo aconsejan la segu
ridad y prontitud de la navegación, las 
necesidades del comercio en las provin
cias litorales del Estado y Mediodía, y la 
conveniencia de levantar aquella plaza, 
que por tradición fue el punto de parti
da y arribo de las dos expediciones y 
centro único del antiguo comercio ame
ricano, de su actual estado de estrechez 
y abatimiento.

En cuanto al régimen de la nueva ex
pedición, parece que no hay motivo pa
ra variar lo que sobre este punto se ha 
ejecutado hasta ahora sin dificultad al
guna, y dispone el pliego de condicio
nes que regula el actual servicio salvo 
las cláusulas del mismo referentes al 
número de los buques, que necesaria
mente se ha de aumentar, al orden de 
las expediciones, y á la natural amplia
ción de las lianzas que respondan del 
exacto cumplimiento del contrato.

La ejecución de este no debería co
menzar hasta que se hallara completo el 
número de buques que á él se destinan; 
pero su urgencia es tanta, que puede 
facultarse á la empresa concesionaria pa
ra realizarlo desde el momento en que 
tenga admitidos dos vapores; medida 
que anticipará los beneficios que el go
bierno espera del nuevo servicio.

Fundado en estas consideraciones el 
ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en vista de 
loque previene el art. 7.° del pliego de 
condiciones del contrato de conducción 
do la correspondencia entre la Penínsu
la y las Antillas, sobre cuya interpre
tación ha ..decidido de conformidad con 
el dictamen de la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2o de junio de 187o.--SE- 
ÑOK:—A L. R. P. deV. M., Adelardo 
López de Ayala.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones que 
me ha expuesto el ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el dictamen 
del de Estado, y previo informe del Mi
nisterio de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En virtud de las facul

tades que concede al gobierno el art. 7.° 
del pliepo de condiciones que rige el 
servicio de conducción de la correspon
dencia entre la Península y las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, aprobado por Real 
decreto de 21 de enero de 1868, se au

cuencia del decreto de 5 de enero, sí 
prefieren la vuelta al retiro que disfruta, 
ban, se les concederá desde luego, qUe 
dando en otro caso sujetos á las reglas 
generales antes consignadas.

4/ Los que hayan, después de vue|. 
tos al servicio, cumplido la edad regla, 
mentaría, si no pretenden próroga ord¡. 
naria ó esencial, deberán ser consulta
dos para el retiro con las ventajas ad
quiridas por el decreto de 5 de enero.

5.a Las anteriores regias se aplica
rán sin mas excepción que los casos 
de inutilidad por fatigas del servicio ó 
por heridas posteriores á la vuelta á las 
filas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de junio de 1873.—Primo de Rivera. 
—Sr. Presidente del Consejo Supremo 
de la Guerra.

^Gaceta de! 26 de junio?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: No habiéndose solicitado 
por traslación la cátedra de Griego va
cante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid; S. M. 
el Rey (Q. D. G. ha tenido á bien re
solver que se anuncie á concursó, con
forme á lo dispuesto en el til. 3.° del re
glamento de 15 de enero de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 12 de junio de 1875.—Orovio.—Se
ñor director general de Instrucción pú
blica,

(Gaceta del 2^ de junio?;

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: En vista de la consulta 
general elevada por V. E. á este Minis
terio en acordada de l.° del actual so
bre retiro de los individuos vueltos al 
servio conforme al decreto de 5 de enero 
anterior.

Considerando que el principal motivo 
que impulsó al gobierno á dar el men
cionado decreto fué el de no privar al 
ejército y al país de jefes y oficiales dig
nos y pundonorosos, alejados del ser
vicio activo por consecuencia de los su
cesos políticos ocurridos desde el 29 de 
setiembre de 1868, secundando asi los 
deseos manifestados por machos de ellos 
de volver al servicio activo, ansiosos de 
agruparse en derredor de la Monarquía 
para defender el Trono y las institu
ciones:

Considerando que los propósitos del 
gobierno quedarían frustrados si alguno 
de los vueltos al servicio al abrigo de 

i tan reparadora medida solicitase de nue- 
| vo su retiro sin causa legitima, limitán
dose á disfrutar las ventajas consegui
das; en vez de contribuir con servicios 
activos á la defensa de tan caros ob
jetos:

Considerando que los jefes y oficiales 
vueltos al servicio por consecuencia del 
referido Real decreto, deben probar con 
su conducta en servicio activo su deci
sión en defensa del Rey y de la Patria, 
sin pensar ya en nueva situación pasi
va, mientras su edad, aptitud ú otra 
causa legitima no lo impida, para lega
lizar reglamentariamente las ventajas 
obtenidas y justificar de este modo su 
rehabilitación condicional; en armonía 
con sus patrióticas aspiraciones; y te
niendo en cuenta que los favorecidos tan 
generosamente por la munificencia So
berana han contraído el deber moral y 
material de hacerse dignos de tan seña
lado beneficio, dando pruebas positivas 
al frente del enemigo de ánimo esforza
do, lealtad á la Monarquía y amor al 
ejército en los momentos supremos por 
que pasa la Patria, victima dedos guer
ras civiles;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se 4ia servi
do dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Los jefes y oficiales vueltos al 
servicio conforme al decreto de 5 de 
enero último, que hubiesen obtenido as
censo ó empleo superior al con que fue
ron retirados, ó bien abono de servicios 
con el que completen plazo de 35 años 
ú otro menor para retiro, no harán efec
tiva para derechos pasivos ninguna de 
estas ventajas hasta trascurrir dos anos 
desde la fecha en que respectivamente 
se les hubiese concedido su vuelta al 
servicio:

2 .a . Los que al volver al servicion ex
cedían de la edad reglamentaria para re
tiro con relación al empleo obtenido, re
cibirán próroga para continuar en las 
filas, prévia justificación de aptitud, si 
son de clase comprendidas en el articu
lo 3.° del Real decreto de 12 de agos
to de 1866, y por el plazo que allí se 
fija. Los que no resulten con las condi
ciones físicas necesarias para el ejercí 
ció de sus empleos, ó que correspondan 
á clase de las que no alcanzan próroga 
reglamentaria, extinguirán en la situa
ción de reemplazo el liempo que les fal
te para los dos años que marca la regla 
1.a, y sin derecho á ascenso en este 
plazo.

3 .a Los que al volver á las filas ex
cedían de la edad para retiro por el em
pleo con que se separaron del servicio, 
y no así para el obtenido por conse

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas por 
el ministro de Hacienda, de acuoidj 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El art. 36 del reglamento del Cuem 

de Aduanas quedará redactado en esb 
forma.

«Art. 36. Los empleados de Adua
nas pueden ser trasladados de unoj 
otro punto, siempre que convenga al seo 
vicio.» . |

Dado en Palacio á cinco de junio 
mil ochocientos setenta y cinco. —Alíoe' 
so. —El ministro de Hacienda, Pedí1' 
Salaverria.

Con arreglo á lo dispuesto en el cas; 
9.° del art. 6.° del Real decreto de
de febrero de 1852, y de acuerdo con6 
Consejo de Ministros, á propuesta delM 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Se declara except^ 

da de las solemnidades de subasta P 
blica la adquisición para el servicio 
las Aduanas de los sellos de marcho^ 
de un nuevo sistema, presentado P 
D. Federico Schaefer, según el pi'0) I 
to de contrato celebrado entre la Hac* J 
da y el inventor coa la aprobación de 
asesoría general. . . J

Dado en Palacio á doce de í110*^ 
mil ochocientos setenta y cinco.—A'L 
so.—El ministro de Hacienda, u 
Salaverria. .

(Gaceta del

PALMA.
LtíPKKNfA d e Pe d r o Jo s é (Ie l a b E111^
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